INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN
Auditoria Adjunta de Fiscalización a Municipios

[bookmark: _Hlk56968296]PROCEDIMIENTO DE DEPURACIÓN DE SALDOS ANTIGUOS DE GASTOS POR COMPROBAR.

· 1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros.

Objetivo:

Determinar un procedimiento que indique el seguimiento a las Cuentas por Cobrar derivada de Gastos por Comprobar, con saldos mayores a un mes.

Aclaración:

Este procedimiento es complementario al Procedimiento denominado “PROCEDIMIENTO DE DEPURACIÓN DE SALDOS ANTIGUOS DE CUENTAS POR COBRAR Y ANTICIPOS”

En este procedimiento se consideran los siguientes motivos:

· Adeudo de Servidores Públicos en activo con saldos por comprobar con antigüedad mayor a un mes.

[bookmark: _Hlk56969041]Para determinar lo anterior, se deberá:

· Realizar un análisis previo de los saldos, siguiendo el procedimiento que se describe más adelante.
· Documentar las actividades para cada una de las acciones realizadas.
· Recabar dictamen por parte del Área Jurídica del Sujeto Fiscalizado.

No se podrá otorgar nuevos recursos por concepto de Gastos Por Comprobar al personal que no haya comprobado en un plazo mayor a un mes de terminado el evento por el cual se creó este saldo, siendo su responsabilidad el cumplimiento de las funciones encomendadas.

Procedimiento para el tratamiento de Gastos por Comprobar de Servidores Públicos (Personal Activo).

	Responsable
	Actividad
	Documentación Soporte

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Identificar las subcuentas o partidas que presentan Gastos Por Comprobar se Servidores Públicos en Activo con antigüedad mayor a un mes.
	Auxiliares Contables.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Determinar el origen de los saldos, realizando un análisis de los movimientos contables en el sistema mediante los auxiliares contables.
	Conciliaciones e Integraciones de Saldos

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Verificar que las pólizas que integran el saldo contable cuenten con la documentación que permita en el futuro realizar el cobro por la vía Administrativa, Extrajudicial o Judicial, o en su defecto recabar el documento (pagaré, etc.) que permita realizar acciones de cobranza.
	Pólizas contables.

Documentación Soporte de los adeudos.

Pagaré.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Notificar por escrito al Servidor Público en Activo que cuenta con Gastos Por Comprobar para que a la brevedad se ponga al corriente, recabando del deudor pagaré o documento que soporte el saldo y que pueda ser utilizado en caso de acciones de cobranza.
	Notificación al deudor turnando copia al Área Jurídica del Ente y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Integrar expediente con la documentación soporte y someter al área Jurídica del Ente, para determinar la factibilidad de cobrar mediante nómina el saldo de lo adeudado, tomando en cuenta el tiempo que resta a la Administración en turno.
	Expediente con documentación soporte.

	Dirección Jurídica o funcionario homólogo
	Analizar las posibilidades de cobro vía nómina, según la evidencia recabada en el expediente, emitiendo dictamen en el cual se establezca el monto máximo a descontar.

	Dictamen de viabilidad de cobro vía nómina.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	De ser procedente el cobro vía nómina, girar instrucciones al área de personal para el cobro quincenal de lo adeudado.
	Escrito en apego al dictamen emitido por el Área Jurídica.

	Tesorería Municipal o Área homóloga en caso de Paramunicipales
	Dar seguimiento a los cobros realizados vía nómina hasta que se cubra el adeudo y realizar ajustes en la Contabilidad.
	Pólizas contables tomando en cuenta los descuentos vía nómina.



Ejemplo de Registro Contable por Depuración de saldos antiguos gastos pro comprobar

	Cargo
	Abono

	1.1.1.2
	Bancos / Tesorería
	
	

	
	
	1.1.2.3-X
	Subcuenta de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes



